
CAPACITACIÓN

Nota de alcance:

Modalidad de formación destinada al desarrollo de ciertas habilidades, aptitudes y destrezas, directamente
relacionadas con tópicos puntuales. La capacitación se realiza sobre personas que cuentan con una
calificación previa en el ámbito educativo o en el mundo del trabajo. Es un término usual en el área de
formación profesional y en el ámbito de la formación de trabajadores.

Nota bibliografica: Definición original elaborada por el Grupo de Trabajo en Terminología (Uruguay).

Fuente: . Disponible en: https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/uruguay/termino/30


